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DE LA PROVINCIA Dii M D - U l ) . 
- ADVERTENCIA OFICIAL. 

UA leyes, órdenes y atuneros qne hayan de in
jertarse eu los BOLETINES OPICIAL&S »e han de man
dar al liofe Poiitico respectivo, por cuyo conducto 
Bd paiwta 1 los Editores ds los mencionados pe
riodo Y3-íft*(tl 6rd'i d« 0* d« Abril de tWJ>. 

SJS P U B L I C A ] T O D O S L O S D Í A S , E 3 G & P C O L O S D O M I N G O S . 

Precio de »m«io;oo.—Ei) e 3 l a c i p i l a l , Hevtdo a domicilio, 10 rs. men
suales »nti#pados; fuera de olla M ra. el mes; 3tf el trimestre: 72 el s e -

| mestre. y U\ por un aüo.—Se adrailen suscricUie» r.Q Madrid en'las oficinas 
i del b o u r m , calle de la Puebla, numero l!f f c u a r t o bajo. Fu/ra de 

esta capilil, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión \le* 
II Importe del tiempo del abono en S3l»?s.—Ua número suelto fOcusrtos. 

A D V E R T E N C I A E O I T O P . I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto faa 
que sean á instancia de parte no fHJbre, se inserta
rán olicislmrnte: asimismo cualquier anuncio con. 
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; paro los de ínteres particular pagarán su 
inaercioo. 

P1UME1U SKCCf.O.N. 

PARTE O F I C I A L . 

MINISTERIO- :DB L.\ .GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Minis
tros al limo, señor Subseerelario del .Mi
nisterio de la Gobernación: 

eSao Ildefonso 22 de setiembre de ISO i . 
— S S . MM. y AV. continúan sin novedad 
en su importante salad. 

S. M. la Reina (Q. I). G.) ba deler-
minailo'saHr de este Real Sitio con S. M. 
el Uey su augusto esposo y escelsos hijos 
el día 25 del corriente, y pasar al de San 
Lorenzo «le! Escorial, donde permanecerá 
hasta I.* del p'óximo octubre , que se 
trasladará a Mudrid.» 

MINISTERIO D E G R A C I A Y JUSTICIA 

Rea/ urden. 

Excmo. Sr. : la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido aprobar el siguiente reglamento 
para los ejercicios de oposición en cuya 
tvirtnd han de proveerse las plazas de nu-
sitiares de esa Dirección general, propues
to por V. E. á este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. E. pira su 
inteligencia y cumplimiento.—Dios guarde 
á V. É. muchos anos.—Madrid 4 de se
tiembre de 1861.—Fernán tez Negréteí— 
Sr. Directo.- general del Registro de la Pro
piedad. 

Reglamento para tos ejercicios de oposición en 
. cuya virtud Inn át proveerse las plazas de Au

xiliares de la Djfeccion general del Registro do 
la Propiedad. 

CAPITULO I. 

J5« lá preparación de los ejercicios de 
oposición. 

Arl. l .° El Tribunal dcoposici me se 
reunirá con la anticipación conveniente, á 
fin de redactar los lemas y las preguntas, 
preparar los espedientes y los documentos 
que han de servir para ios ejercicios de 
examen y disponer lodo lo demás que sea 
necesario para los mismos. 

Arl. 2. El misino Tribunal determi
nará el orden de dichos eje retel os con su
jeción á lo dispuesto en este i'cgíamenlo y 
en el orgánico de la Dirección del Registro 
de ta Propiedad, y lijará los d ías y las ho
ras en que han de verificarse l»s ¡ i d o s . 

Art. 3.° El Tribunal en su primera 
sesión nombrará Secretario á uno de sus 
individuos. 

Art. El Tribunal llevará un libro 
de actas, en que se consignarán día por 
dia sus a ¿aerdos y una breve noticia de 
tos actos de oposición que ante él se cele
bren. 

Arl. o.° El Tribunal adoptará tojos 
sus acuerdos por mayoría absoluti devotos. 

Cuando el acuerdo propuesto no reu
niere dicha mayoría, volverá a volarse de 
nuevo; y si repelida segunda y tercera vez 
ta votación tuviere el mismo resultado, 
decidirá el voto del Presidente; 

Art. 6 / El Secretario del Tribunal 
anunciará por medio de la Cvieeta los dias 
y las horas en que han de verificarse los 
ejercicios. 

Art. 7.* Cada dia ejecutará sus ejer
cicios el número de opositores que el T r i -
bonal determine. 

Art. s.° El Tribunal sorteará I03 nom
bres de los opositores numerándolos por el 
órdeu en que salgan de ta urna, y forman
do una lista de lodos ellos, señalando cada 
ur.o con el número que le hubiere tocado en 
suerte. 

Art . 9.° Los opositores serán llama
dos á sacar los temas sobre los cuales 
hayan de diseñar y á ejecutar los demás 
ejercicios de examen por el orden en que 
estuvieren inscrito* en la lista de que trata 
el artículo anterior. 

CAPITULO Ii. 

De los ejerocios de opos:cion. 

Arl. 10 . Los opositores serán nomi» 
nalmenle convocados por medio de aviso 
escrito que se espoudrá al público con ¡a 
debida anticipación en la portería de la Di* 
reccion general del Registro. 

Ait. i I . Ningún opositor podrá ceder 
IU turno á olro. 

Arl. 12. Si el opositor dejare, de pre
sentarse á la hora que se le señal are para 
sacar lema ó practicar cualquiera olro 
ejercicio, pasará su turno al que tuviere 
el número posterior inmediato, y volverá 
á ser numerado con el que le corresponda 
después del que tuviere el número mas 
alto. I 

Si convocado segunda vez al llegarle 
su uuevo turno tampoco compareciera se 
góten lera \\uv desUe je la oposición. 

Art. 15. Lo dispuesto en el p r h r 
párrafo del artículo anterior será aplica
ble también ai opositor que conjeuzados 
algunos do suf actos ¿uyiere q r inür 
rümpirlos por enorme Jad ó cualquiera 
otra c u s a ¡m,.revista. 

Si no compareciere á la según ¡a con-
vocación y justificare cumplidamente im-
pj.-ibd¡d.id fisicá de hacerlo) volverá á 
pasar Vu turno al inmediatosi; por causa 
¿enojantehabiere algún olro que tenga 
tiúuicro superior, y se aplazara el ejerci
cio para el dia siguiente al eu que haga el 

suyo el último de I 0 3 opositores. Si en es
te dia tampoco se presentara, se le ten
drá por separado del concurso. 

Art. ü . Ií¡ oposihr qu-; liu!)"!,r > i.¡-
lerrümpido sus actos y volviere á presen
tirse á examen, los continuará <Jesde el 
estado en qut! los dejara en el momento 
Je la interrupción. 

' Si e sh se hubiere ver fie 1 lo en el ejer
cicio de pregiuülas antes de concluir U 
contestación do alguna, no S J continuará 
la interrumpida, sino que se socará y 
coolcslará olía pregunta en su tildar.-

Si se hubiere verificado la interrupción 
en los ejercicios prácticos de inscripción 
•le documentos ó estrado de espedientes, 
volverán estos á repetirse con distintos 
espe.lientos ó documentos. 

Arl. I-i. El opositor no comunicará 
con peesoua alguna, escepto el ordenanza 
que se destine á >a servicio, desde que se 
encie.-r» para escribir su Memoria, hasta 
que la entregue on maso del Presidente 
del Tribunal ó de la persona que el mismo 
delegue para este efecto. 

Si concluyere de escribir su Memoria 
antes ile las ¿ i hora3 y pidiere entregar
la á hora conveniente, se le recibirá po
niéndolo i mediatamente en comunica
ción. 

Art. 16. Mientras dure la incomuni
cación, no recibirá é) opositor carta ni 
papel alguno cerrado, y los a liéríos que 
SC le dirigieron pagaran previamente por 
mano del Presidente del Tribuud. 

Con la inismi formalidad te serán en
tregados las libros que le fueren remiti
dos y los que so le facildaren por la Di-
reccion en su ¿aso. 

Arl. 17. Entregada la Memoria al 
Pro-Mente del Tribunal, quejará en su 
poder basta el mam mío cu que su autor 
Soba dar lectura de ella. 

| Art. 18. No se permitirá ú los oposi
tores amanuense para escribir ó copiar 
sus respectivas Memorias. 

Art. 10. Los autores de las Memo
rias eslaii.p. tan al pié de ellas la fecha y 
su firma. 

Ait. 20. Los lemas y preguntas que 
salgan una vez de las urnas, y sirvan de 
asunto á alguna M ¡moría, ó sean lei las eu 
púolico, u 1 se volverán á iutro Jucír en 
ellas y .serán reemplazadas por otras. 

L6a iloc'um utos de inscripción y los es
pedí iil.'s q ii; si; van para el exám-ut de 
un opositor no s¡ e tiplearán en el de 
otro. 

A r t . 2 1 . Los ejercicios d i prego .las 
y los prácticos do ¡nsrripcíoi de un docu
mento y estrado dq un espediente, se ve
rificaron por cala opositor en distinto dia 
de atpiel en que baya dado lectura de su 
Memoria. 

Arl. 22 . Anles de ser llamado cada 

opositor al ejercicio de prego lias, califi
cará el Tribunal su apl í tulpiras»«radmi
tido á dich • acto en vista de la M ¡moría 
presentada Si esta demostrare de un mo
do tan cumplido la insuficiencia del opo
sitor, que a 1:1 en ei supuesto de que fue
ran dignos dé aprobación los denos ejer
cicio* riel misma deberá sur calificado de 
insuficiente, el Tribunal hará des le luego 
esta calificación' éspreshndó que la ejecu
ta después del primer ejercicio. 

Arl. 25 . Lis preguutas se sactrán 
una á una y se contestarán del mismo 
modo, pero brevemente y en cuanto baste 
para dar á entender qu-i se conoce la ma
teria de que traten. 

Contestadas de este molo las 12 pre
guntas, el opositor no Irá ampliar cual
quiera d ¡ ms anteriores resp éstas htsla 
llenar, si lo creyere conveniente, la media 
hÓTp qn» puedo emplear érieste ejercicio. 

Arl. 2\. En el ejercicio de inscripción 
de un documento y de estrado de un es 
pediente se invertirá el tiempo que según 
la clase de uno ó de otro fuere necesario á 
juicio del Tribunal. 

Si algún opositor no hubiere con
cluido cualjui " a de dich ;s a.;tos en el 
tiempo qurespec t ivamente exija según 
su Clase, el Tribunal dará por terminado 
el ejercicio y recogerá el trabajo en el 
estado en que se halle. 

Arl. 2o. La lectura do las Memorias 
y los ejercicios de inscripción y do eslrac-
lo ile espodiente podrán verificarse ha* 
hiendo tres Jueces presentes. 

El ejercicio de preguntas y las califi
caciones no se verificarán sino eu presen» 
cia de los cinco Jueces. 

CAPITULO 111. . 

Do la ratificación de los opositores y de 
las propuestas. 

Arl. 26 . Para la calificación y cen
sura de cada opositor tendrá presente él 
Tribunal el espedieute que acerca del mis-
m 1 habí a instruido la Dirección general 
del icgisiro. 

Art. 27 . Concluidos los ejercicios de 
cada opositor, el Tribunal lo calificará 
con una de las censuras siguientes: sobre* 
SQ. ' ten/a, muy 6u.:<o, bueno, insuficiente. 

Arl. 2 8 . Las censuras de que trata el 
articulo anterior se aplicarán teniendo en 
cuenti solamente ei íoérit) de los ejer-
Ciclos del.opositor y prescindiendo de toda 
comparación con otros. 

Art. 2 9 . No serán calificados de so-
bresouenles sino aquellos que merezcan 
esta censura por todos y cada uno de sus 
ejercicios. 

Art. 50. El Sec elario, ademas de 
h tcer mención en el acta correspondiente 
de iaceusura de cada opositor, llevará 
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listas separadas de los calificados en cada 
una de dichas censuras. 

Arl. 3 1 . Concluidos los ejercicios de 
todos los opositores, liará el Tribunal la 
calificación relativa de los mismos^, c o h i n 

parando entre s íá los que hayan obtenido 
la mi-ma censura, con esolnsion de los ca* 
lincailos de insuficientes, y numerándolos 
por el orden de su mérito respectivo. 

Arl. 52 . Ilecha la calificación com
parativa prevenida en el artículo anterior, 
el Tribunal formará la terna do propuesta 
para cada una de las plazas vacantes, 
acudiendo primero á la lista de los sobre
salientes, y eu su defecto á las de los ca
lificados con censuras inferiores por el ór-
den de las mismas, si en cada una de las 
respectivas listas hubiere incluidos as* 
pirantes que determinada ó indetermina
damente hubieren solicitado la respectiva 
plaza. 

Sdo cuando no hubiere aspirantes de 
censura superior que pretendan la plaza, 
podran incluirse en la terna los de la cea* 
sura inferior inmediata. 

Art 5 5 . Un mismo opositor podrá 
ser incluido en distintas lernas, siempre 
que lo sea en lugares diferentes de las 
mismas. 

Arl. 54 . Los calificados joíi las cen
suras de sobresaliente, muy bueno, 6bueno 
ijue no puedan ser incluidos en terna óq;:e 
sien loto no obtenganpliza alguna, podrán 
pedir al Tribunal certificación de que 
consté la censur.i que hayan merecido, y 
la circunstancia en su baso de haber sido 
incluidos en terna, con espresioadel lü¿ar 
que huyan ocupado en ella. 

listas c¡-i(ideaciones ó leslimonio fe
hacientes de ellas se unirán á los espe
dientes personales de los interesados en 
los Ministerios respectivos si los mismos 
iníeresados lo pidieren, y les servil á de 
mérito en sus respectivas carreras . 

Disposición transitoria. 

Arl. 3o . Los calificados con censura 
de sobresalientes que no puedan alcanzar 
ninguna de l 's p l a z a s que se sacan p opo
sición y hubieren sido incluidos en alguna 
terna, serán propuestos por el órd<*n «le 
la numeración que tuvieren en la lista de 
los de su clase para las plazas que deban 
proveerse basta 51 de diciembre de 1862. 
si -more que estas sean de clase igual ó 
inferior á aquell i para cuya primera pro
visión fueron pr< puestos en lerna. 

Madrid 4 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Aprobado pur S, Mf. -Fernandez Negrele. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

HE AL DECRETO. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
las islas Canarias al Mariscal de Campo 
don Mariano Rebagliato y Péscelo, Go
bernador militar de la plaza y provincia 
de Cádiz. 

Dado en San Ildefonso á diez y nueve 
de setiembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—lista rubricado de la Real mano. 
—líl Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O'Donnell. 

Por Reales órdenes de la misma techa 
han sido nombrados Gobernador militar 
de la plaza y provincia de Cádiz el Maris
cal de Campo don José Garda de Paiedes; 
segundo Cabo de la Capitanía general de 
Valencia el do igual ch<e don Francisco 
de la Rocha y Duggi; Gobernador militar 
de la plaza y provincia de Gerona al Br¡«. 
gajftei de caballería don Florencio Ceruti 
y l'a-lor; \ Gobernador mil tar de la pro
vincia de Tarragona e* de igual Clase de 
infantería don José Morcillo y Ezquet ra 

————— 

disponible el número do Oficiales subal
ternos del cuerpo general de la Armad 1 

que se necesita para cubrir las dotaciones 
do ios buques armados y éÚ. construcción, 
y no siendo bastantes al efecto las dispo
siciones dictadas hasta el d í a , la Reina 
(Q. i). G.) ha tenido á bten man lar que, 
üasta nueva determinación y como medida 
>rovisional, tenga lugar en tos boques de 

la Armada el embarco do un primero ó se
gundo piloto particular por cada cuatro 
Oficiales que correspóflian de dotación 
según el reglamento vigente. Dichos piló
los prestaran á bordo y en tierra todo el 
servicio que corresponda á Oficiales subal
ternos de Guerra , escupió la asistencia á 
Consejos de guerra y á exámenes de guar
dias marinas. Serán prtferiJos en igual
dad de circunstancias los que disfruten 
graduación militar de la Armada; pero 
aun cuando carezcan de este requisito, 
serán ti alados y considéralos como Ofi
ciales de guerra, dándoseles al efecto á 
reconocer como tales por los Comandantes 
de los buques el dia de su embarco. Q ie 
darán sujetos á las prescripciones de las 
ordenanzas mientras (turase el plazo de 
sus servicios, que no podrá ser menor que 
el que designa la Real orden de 6 de di
ciembre dé 1^60. Alojarán á bortíó des* 
p-j.'s del último Oficial de guerra, prefi
riendo catre sí los primeros á los segundos, 
y entie los de una mi-mi clase el mas an
tiguo en ella, tenga ó no graduación mili
ta ; cuya regia servirá también de base 
para el atreg.o de ios c calafones de ser
vicio ordinai io en la mar y en puerto. Los 
buimes-ésouüus de guardias marinas y de 
aprep tices navales deberán continuar do • 
lad (s en totalidad por Oficiales de la Ar
mada, en atención al pi eferente y especial 
objeto ,i que se hallan destinados. 

De Real orden lo (ligo á V. E. para 
conocimiento de esa emporacion. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Ildefon
so 17 de setiembre de l s t i l . — Z i b i l a . -
Senor Presidente de la Junta consultiva de 
la Armada. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del personal. 
Excnio. Sr. : Con objeto de que resulte 

SEGUNDA SECCIÓN. 

Gaceta, Diario Oficial de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia, con 10 dias al 
menos de anticipación. Las acciones que 
salgan designa las por la suerte, serán pa-
gaitas por todo su valor nemiual, con mas, 
el cupoa corriente, de la misma manera y 
en la misma fecha que deba ser pagado 
este, á cuyo efecto se insertará en los es
presados periódicos certificación literal 
del acta del sorteo. 

$eceiw\ de Gobierno .—Negociado 6 . ° -
Capturas. 

Los Alcaldes de est i provincia, Ins 
pectores d i vigilancia, Guardia civil y 
demás depen líenles de mi autor ida I, p r o 
cederán á la basca y captura del desertor 
del presidí o do Ceuta, Gregorio Ruiz G i -
m n c u y a s seúis se espresan al Gnal 
de ésta cirouíir, debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 20 de setiembre de 1 8 5 1 . — 
Vega de Armijo. 

Señas dol sugelo que arriba .se espresa, 

Edad óO ano3, estatura 5 pies , 2 pul
gadas, pelo y cejas c islarios, ojos pardos, 
nariz regular, cara id., boca id . , barba 
naciente. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Gu trdia civil y de-
mas dependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del desertor 
del presidio de Ceuta, Félix Fernán lez 
Verdugo, cuyas aellas se espresun al lina! 
de esta circular, debiendo dárseme cono
cimiento del i estillado de este servicio. 

Madrid 20 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Vega de Armijo, 

Señas del sugeto que arriba se espresa. 

Edad 57 aGos, estatura 5 pies, pido y 
cejas negros, ojos pardos, nariz chata, 
cara redonda, boca regular, batba po
blada. 

QUINTA SECCIÓN. 

BOBIfcft NO 0 £ L A P R O V I N O I A O E 
M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado i.°— 
Oh-as públicas. 

Con arreglo á lo que previene la dis
posición i . ' d e la insliuccion de 1.° de 
abril de 1857, á fin de llevar á efecto el 
Real decreto de la misma fecha, por el 
que se autorizó á la Diputación proviucial 
para coulraUr un empréstito de seis mi 
llones do rífales con destino á la construc
ción de vias de Camuuicacion en la provin
cia, he dispuesto que el l o de octubre 
próxi í.o, a las doce del dia, se celebre eu 
il salón de sesiones de la Diputación p r o 
viucial, el sorteo ordinario para la amor
tización de 55 acciones de carreteras pro 
vincules de Madrid, cu la forma que dis 
pone la citada disposición. 

Lo que so publica en este ttoletin Ofi
cial para conocimiento de los tenedores de 
acciones, insertándose á continuación la 
disposición referida'. 

Madrid 25 de setiembre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Disposición que se cita. 

Se destinará á su amortización por 
sorteo un 2 por 100 anual del total im
porte n o m i n a l de las acciones emitidas 
con mas los inl Teses correspondientes ¡ 
las acciones amortizadas anteriormente 
Al eíeclo se celebraran lodos los aúos du_ 
sorteos ron quince dias de antelación al 
vencimiento d ¡ cada semestre, 6 sea el 15 
de .ibri: y 15 de octubre de cala ana, ba
jo la presldeucia ílél tí ibeYnaddr de la pro-
Vlucia, acompañado de una comisión de la 
Diputación pruvi,.cial. 

El dia y hora en que hayan de cele* 
| brarse estos sorteos, se anunciará eu la 

ADMLNISTBACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE LA P110VINCIA DE MADRID. 

Consumos. 

La Administración de mi cargo no ha 
llévalo cuenla abierta á los Ayuulamien-
tos de la provincia por los recargos muni
cipales sobre la contribución de consumos, 
desde que en 1857 se restableció por vir
tud del Real decreto de 15 de diciembre 
de I85G. En este caso se hallan gran par
le de las demás del reino, y en vista de 
esta situación, la Dirección general del 
ramo ha acordado, en 4 del corriente, que 
esa cuenta se lleve, á empezar desde i ,° 
de enero del presente ano, haciendo des
de luego las formalizaciou -s consiguientes 
á ese precepto de los recargos municipa
les relativos al presente aüo , que debie
ron Ingresarse en Tesorería y salir á favor 
de los Ayuntamientos; y no puliendo ha 
cerse estas operaciones con relación á los 
anos de 1857 á 1860 inclusive, porque 
serian embarazosas ya, pide la propia Di
rección ciertos dalos relativos a dichos 
afios, que equivalen al método que desde 
el presente ano regirá. 

En este concepto, y debiendo esta 
Administración cumplir las pievenciones 
superiores, s i dirige á los Ayuntamientos 
de la p O f í G c l a para que el término de 
diez dias observen las reglas siguientes, á 
fin de que la oficina de mi cargo pueda 
dar las noticias que se la piden, y hacer 
los asientos de cargo y data como t o l a 
mandado. 

i .* Luego que los Ayuntamientos re
ciban la presente circular, acordarán es* 
tender un certificado, como el modelo ad* 
junio, del importe de los réc/írgoa munici-
pa'es sobre la contribución de consumos 
en cada uoo de los anos da 1857. 1858, 
1859, 18(50 y 1861. 

2.* Hecho a9i, acordarán estender un 
recibo en la forma del modelo núm. 2.°, 
del importe de los tres trimestres vencidos 
del corriente año, el cual se enviará por 
medio de comisionado á esta Administra
ción para hacer la formalizaron debida, ó 
sea la figuración de entrada y salida en el 
Tesoro y el cargo y data correspondiente 
en el libro de esta Administración. 

5.* El certificado de la iegla 1 / se 
mandará con oficio á esta A Imioislracion, 
á lia de que la misma pueda desde luego 
hacer la anotación del cargo del presente 
ario. 

4 / Lo mismo ese certificado, que se 
remitirá con oficio por el correo, que el 
recibo con el comisionado que se nombre 
pira su formalizaron, estarán en la ofi
cina de mi cargo dentro de los diez dias, 
término prescrito. 

5 / Para lo sucesivo tendrán especial 
cuidado los Ayuntamientos de que al ven
cer el trimestre de la contribución de coa-
sumos, se presente en esta Administración 
el recibo relativo al trimestre de que se 
trate en la forma del modelo oúm. ¿ : \ á 
fin de que quede formalizado dentro del 
mismo trimestre, pues que si asi no suce
de, lo mismo puede la Administración 
ejecutar por este concepto de recargos 
municipales, que por lo? de provinciales 
y Tesoro, porque resultará estar en des-
cu biorio, aunque en realidad lo tenga reas 
tizado. 

6.° Si estas prevenciones no se cum
plen en el término de diez dia3, la Admi
nistración, obl'gada á dar estas noticias á 
la Superioridad y á formalizar el cargo 
de cada pueblo por esle concepto, no po 
drá menos de repetir contra los Ayunta
mientos, de quienes espera corresponderán 
con la puntualidad apetecida en este ser 
vicio, como en los demás que la Adminis
tración los eucomienda, sin dar lugar a t 
apremio. 

Madrid 19 de setiembre de 1861 .— 
José Fernandez de Riero. 

Modelo número i.* 

El secretario del Ayuntamiento constitu
cional de est i villa que suscribo. 

Certifico: Que los recargos ordinarios 
sobre la contribucii n de consumos en este 
pueblo desde 1857 á. 1861, ambos inclu
sive, importaron las cantidades y tantos 
por 100 siguientes: 

Tanto por 
tOO en que 
fueron re Importe 
cargados los do los recar 
derechos del gos. 

TVsoro. 
gos. 

1857. . . » 
1858. . . 
1859. . . : (]' w - ij j 
1860. . . » «J aU 1 1 - ' * • •' 
1861. . . 0 

Y para que conste en virtud de lo pre
venido eu la circular de la Administra» 
ciuu de 20 do setiembre, pongo la pre* 
senté en á de 
de 1861. 

i \\*) 111 ¿ 
Modelo número 2.° 

Don F . de , Depositario de fon
dos municipales de esta villa. 
He recibido de D. 

Recaudador de la contribución de consu
mo* de esta villa, la cantidad de 
reales vellón, importe de los recargos mu» 

ieipales sobre dicha contribución, res
pectivos á trimestres vencidos del 
corriente año. Y para que conste y le pue
da ser admitida a normalización en la Te -
s ovria de II ícicn'dá pública por cuenta 
del cargo de su Ayuntamiento por este 
concepto, pongo el presente con el visto 
bueno del Sr . Alcalde, en á de 

de 1861. 

U* .'. (áu¡J¡fká2.Ílfi1..ii.<..i Ü0«*3» 
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( i i e z <W? m a f i a ™ > w> # local que ocupa « l a Administración . sita en la plaza Mayor, números 7 v y, ante mi, el 

S m d t o ^ ^ ^ Y . o b f r v a n d , o s . e , c u a n ^ formalidades se designan para la capital, se celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
Síndico, > un tssmbano o el Secretario de Ayuntamiento, el doble remate que corresponde para las (incassituadas en sus respectivos términos. 

Tipo para el remate en cadu 
, r*. año. 

Procedencia de la finca. Su clase, cabida y situación. 
Término 

wr que radica, 

Primera 

Últimos arrendatarios. 

^cutida, Torcera, 

rebajada rebajada Su duración Modo 

subasta. 6. parte, o/parte, j época quo comprende. r recio. 

c egunda capellanía delmimas 
do Getafe lina tierra de fanega y media 

de cabida en Puente Ce
gado.—Otra de una fane* 
n«ga en Prado Longuillo. 
—Otra inmediata á la an« 
leifor de fanega y media. C a r a b a n c h t l 

Alto.. . . 

ai ia de Francisca lio» 

Ídem de Animas 

Cabildo de San Pedro. . . 

Iglesia de Griñón. . . . 

Animas y pobres de Cubas. 
Bienes de Estado. . . . 

Monjas Franciscas, cuartel 

id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Capellanía de ánimas de Ge
tafe. . . . 

Una suerte de tierras de 65 
(anegas, 9 celemines, 2 
cuartillos Colmenar del 

Ar royo . . . 
Otra suerte de tierras de 70 

fanegas y 4 celemines. . Id. 
i d fanegas, 10 celemines de 

tierra en 17 lincas. . . Getafe. . . 
í2 íaneg is y 2 celemines en 

10 fincas tirifion. . . 

8 fanegas en 2 fincas. . . Id. 
22 fanegas en diferentes par

tidas Id. 

Una tierra llamada la Capo
na, izquierda de la carre
tera de Aragón, de 6 fa» 
negas, 6 celemines y 21 
estadales. . . . " . . Madrid. . . 

Una tierra Charco Mateo, de 
10 fanegas, 8 celemines y 

2 ! estadales Id. 
Una tierra, Fuente Castella

na, de 5 fanegas, 11 ce
lemines y un estadal. . Id. 

Otra tierra en diebo sitio, 
frente á la anterior, de 3 
fanegas, 5 celemines y 11 
estadales Id. 

Otra tierra en la Vereda del 
Zarzal ó de Postas, de una 
fanega, o celemines y 25 
estadales Id. 

Una tierra de 4 fanegas y 4 
celemines, en Vaciasilos. 
—Otra tierra de 8 celemi
nes , en Aiden , del otro 
lado del arroyo de Pinte. 
—'Otra tierra de una y me
dia fanega, en Carro Se-
govia.—Otra tierra de una 
fanega y 9 celemines, en 
Vaciasilos Pinto. . . . 

Maximino é Ignacio Bu» 
Iragueüo. . . 

Antonio Gómez. . . 

Miguel Herrero. . . . 

Ramón Yara. . * . 

Francisco Fernandez y 
consortes. . . . 

llamón Diaz. . . . 

Vacantes. . -

160 

600 

740 

1500 

700 
50 

400 

Tres anos á contar des
de 15 de agosto de 
1861 á 14 de igual 
mes de 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento íuese 
por hoja y vez, se 
entenderá cumplido 
en U de agosto de 
1 8 6 5 , pagan lo en 
cada uno de los cua
tro años el tipo d e -
sigoado. 

T r i m e s t r e s 
anticipados. 

Don Luis Pardo. . 

Id. 

id. 

Id. 

Id. 

200 

4.50 

150 

130 

«0 

Capellanía de Animas. , • Tres herrenes de cabida de 
6 fanegas. Ululados de 
Molina.— Una tierra de 2 
fanegas al sitio de la So* 
lanilla. RobledodeCha-

vela. . . Vacantes. 

Don Maximino é Ignacio 
Butragueao. . . . 300 

40 

El acto se verificará admitiendo las pujas á la llana que se presenten para cada una de las suertes nue se subastan fc&ifejí * n.AAftjLp i , P di *J . 
Ib!e para facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al Estado. 1 s ü h d i , m > h i e n d o procurar dar al acto el mayor tiempo po-

PLIEGO DE CONDICIONES. 

dor á totZ^mT*" m 8 D ° r ^ 1 3 C a n l Í d 3 d d e S , g ° a d a ' n Í a < q U ° f U e r e d e U ' 2 f U e S W 1 a r t e f a c t o s ' 6 1 i u v e n l a r i 0 también ,1a. f r e n t e s m a l i n a s y 
Los r e m J a n t e ^ i b i r á n las fincas con espresron d e las casas, chozas, norias, « « ^ R á S ^^^¡^ZX^^ r ™ , 

balsas, tapias y cuilquiei' otra cosa que tuviesen, y del estado *n qnese encuentren, contrato. perjuicios que a JUICIO de peritos resultaren al fenecer el 
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3 . ' Además del precio del remate se pagará á prerala, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, easo de haber algunos 
en las tierras el dia que el arrendatario entre á su cultivo. 

4 / El arrendatario está obligado á presentar íianzi que as 'gure el pago de la 
renta por lodo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También so admitirá fiador manco
munado v de abono, á satisfacción de la xYikniuistracion. 

o.* Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, qucd i r i sajelo 
á la acción que coolra él intente la Administración, y á satisfacer los danos v per
juicios que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato en el mismo hecho, v se procederá á nuevo arrien-Jo en 
quiebra, quedando el deudor responsable de la diferencia que puliera resultar en el 
precio por el tiempo que aun fallare de su arriendo, 

fi-' El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
- o c h o á perdón 

El primer gefe accidental, Julián Cantero. 

El miércoles 25 del actual, á las doce 
de su mañana, se procederá á la venta en 
pública subasta de un caballo que tiene 
este cuerpo de desuno , cuyo acto tendrá 
fugar en el cuartel que ocupa la fuerza en 

Yícálvaro 18 de setiembre de 1861 i 
El Alcalde constitucional, Lorenzo Üceda. 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R H ) . 

Domingo 22 de setiembre de 1861 . 

As. Cents. 

la e l l e del Duque de Alba, el que: será U a n i a ( l o e n e s t ed ia .de 
a Iju lea lo al comprador que mas venia- j P[ai{o¡ p o r 2 2 6 0 indi vi 
jas ofrezca. 

Lo que se hace saber por medio de 
este anuncio para conocimiento de Ijs 
personas á quienes puede interesar. 

Alalrid 21 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Coronel primer gefe, Marceliano Al va* 
rez Fernán lez. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

miento cuntiente a •<• iu v.v »» 
¡míe•«Rizar al aírcnjlaürio I; los abonos y m >j >r is" oxi i • dea oj camp i 
costum iredel país y ajuicio de perito*. El comprador no e t̂u sujeto á la indemniza, 
cion, dejan io subsUente ol contrato hasta su terminación. En lo, arreo lamientos á 
renta y m i j o r a , siempre tj le las l i nc i s s ; Inyin plantado de v i í a y arbolado por los 
colonos, h.ib.á lugar á la in .Kuiuiz i;¡ »n pericial c iao lo aquellas se vendan antes de I 
espirar el plazo del contrato, á n i s ir que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la l inca h»>la su conclusión. 

8 / El arrendatario no sufrirá otro desembalso que el pago de derechos á los És« 
críbanos y pregoneros* el del papel que se invierta ''¡i el espediente y escritura y las 
dietas de los perüos que luyan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9.* Sera de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca, 
así como también cualquier reparto ordinario y eslraordiuario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

i ü . El pago de las rentas de los plazos estipulados debo hacerse según el a r l . 47 
de la real instrucción de 51 de mayo de 18oó\ en el punto en <JUJ se halle estableci
da ó se estableciere la Admiuiátracion encargada d é l a s fincas de los respectivos 
partidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesados en arrenda
mientos, cuya renovación no se artUDCie ante? de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y de uno en las urbanas. Para que puedan acre
ditar dicho eslremo, la Administración principal I s faoilit irá el oportuno resguardo, 

12. Siempre qu- no se oponían á las condición es insorias en este pliego, los a r 
rendatarios quedan también sajólos á las demás que particularmente se hallen es t i -
blendas por las leyes 7 costumbres del pais. 

13. El arrendatario no tendrá derecho al aprovechamiento de árboles, matas, 
leñas ni otra otase de combustibles que puedm contener las lin.;is, mientras no se de
termine lijameule que la subasta so refiere al aprove hamiento de tales productos 
forestales, 

i \ . En los remales cuyo precio no esceda de 500 r s . al año, podrá presoindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ¡inte el Administrador ¿su
balterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

1 5 . Para lo nar parle en los remates, cuyo precio anual sea de 2000 r s . en ade-
iante, debe acreditarse él depositada la décima parte de aquel en la Caja de Deoósilos, 
permitiéndose en aiguq caso especial vérifi&rlo ante el Presidente de la subasta, á 
condición de quí el mejor postor formalice dentro de las 4S horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja do Depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 
mitido l'.s oficios y edictos conveniente; á los pueblos donde radican las fincas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

Pueblos donde radican las fincas. Pueblos contiguos. 

Carabanchel Altó Carabanr.hel Bajo y Leganés. 
Colmenar del Arroyo. . . . . Fresnedillas y Navalagamella. 
Ceta fe Leganés y Pinto. 
Griñón Cunas y Serranillos. 
Madrid Carabanchel Alto y Val lecas. 
I»into Parla y Valdemoro. 
Robledo de Chávela Santa Mutía de la Alameda y Zarzalejo. 

Madrid 18 de setiembre de 1861.—Kafael Golaberl y l lore . 

positados por 
dúos, de los cuales 81 han 
.«ido nuevos imponentes. . I O ' K Í S H 

Se han devuelto, á solicitud 
de 112 interesados. . . . 109.505,96 

El Director de Semana, 
Marqués del Socorro. 

Juzgido de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
togado de primera instancia del distrito 
de ta Universidad de esta corte, refrenda
da por el Escribano del número de la 
misma don Miguel Üiaz Arévalo, se anun
cia la venta cu pública subasta de una 
casa en la villa de Argmda del Rey y su 
calle «le Don Diego, fronte á la de la Bar* 
cel, la cual se distingue con el núm 1. y 
según culiücactun del arquitecto don To
mas Aranguren, consta de 1750 pies cua-
Ira 1 s, esl ui lo i,\^uh\ en 8'> J O rs. vn., á 
deducir cargas. Para el remate se ha se
ñalado el dia 14 de octubre próximo, á 
las once, en la audiencia del espresa lo 
señor Juez, advirtiendo que no se admite 
postura inferior á la tasación. . . 

Madrid 19 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
Diaz.—756. . , 

PARTfe HO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
L O S N U E V O S F E N I C I O S . 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en al art. 21 
de la ley do Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, ha sido requerido con esta 
fecha por según ¡a vez, don E. Venancio 
Jobos, para que en el lénnino de quince 
«lias satisfaga al Tesorero de la misma, don 
P.:dro de Echevarría, que vive calle de 
Isabel la Católica, núm. 25, cuarto bajo, 
los dividendos números 81 , 82, 85 y 84, 
importantes 1280 rs. , que adtuda por las 
cuatro acciones que pisoe, señaladas con 
los núms. 19, 40, 44 y 64, con ñus los 
gastos de este y «leí (interior anuncio. 

Madrid 21 d i setiembre de 1861.—El 
Sácretario-Contador, J. P. Al va rez.—757; 

UECTIFICACION. 

En el anuncio de! Juzgada de primera 
instancia del distrilo <'c Maravillas enést.l 
corte, inserto en el tiolelin de 10 del cor
riente, se puso que se l'anwba á Jos que 
se creyeran con derecho á los bienes r e 
lictos de dona Rafaela Gras por té-mino 
de t ) dius, debiendo haberse puesto por 
término do o() dias: lo que se hace notorio 
á los efectos oportunos. 

g j g j l S E l X 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Talamanca. 

Con la superior aprobación del esce-
leidísimo señor Gobernador de la provin
cia, se arriendan nuevamente las quince 
suertes de tierra labrantía pertenecientes 
á estos propies, que faltan que arrendar 
por no haberse presentado lidiadores, es 
tando señalado para su remate el dia 29 
del corriente, á las diez de su mañana, en 
la Casa Consisloiial de la misma, donde 
se hallara de manifiesto el pliego de con
diciones y tasación de las*suertes, forma* 
do por el perito agrónomo do este distrilo 
forestal. Loque se anuncia alpúblico para 
sd mayor publicidad. 

Talamanca 1 i de setiembre de 1861. 
—El Alcalde constitucional, Sabas Martin. 

ÜUMiü.A CIVIL Ytr-'.IVVNA DE MADRID. 

Por Real orden de 18 1&¡$g*j. 1 

5irJ0.no i i l u M d a l i t v n . l i . i . . . o . ^ ' J W g 
d e k s q . r e han de servir de basMiara a 
subasta del sumiuistro del pienso a los a -
batios de este cuerpo en el afto próximo 

venid ro, la cual debe verificarse él dia 
30 del actual, según el anuncio inserto en 
¡a thcéto dé ruta" «*• p-r.tl del dia 18 del 
anterior, núm. 320, en la cual se lija 
como 1 ipó máximo á U faneca dy ceba<la 
31 rs . , en vez de lo «ja - üiaail¡.\slu dicoa 
condición ci.* 

Lo qué se li>ce s .ber por medio de 
ORte aaii.icii) p i ia que llegue á conocí» 
mivi.t.» dé IdS p:'rs i! is á quienes |.ajeda 
iutures»r la contrata. 

Alcaldía constitución il de Vicálvaro. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go 
beroadOr civil de esta provitfcTa, se saca á 
pública subasta el arbilrio de pesos' v n n s 
diJas concedido al pueblo de Vicnlvaro 

. para ioi<¡ el atto 'it¡ IS i i . ' , b.ijo las bases 
Í eViabteíidas en I is Iteales órdenes vigen-

l s, scñi'uudo pira sus dos rem;.les los 
diis í\) del corriente mes y 6 de octubre 
piuxi.u»», a l.is on;e de sus miñan »s, en la 
Saia capiu i la r de este Ayuntamiento, b i j ¿ 

LA SEVILLANA. 
. . . .<>:..f.jh *l jt-

Sociedad especial minera. 
l'.on arr î lo A art. 2 i de la I6y do So

ciedades mineras de 6 de julio de 1859, se 
requiere por t rcera y últ ma vez, para que 
a l i i i á s e los ¿asios d i tr s anun ios in-
MU«I> en esto Boletín, satisfaga J sus des-
¿Ubldttos los acei odslas siguí ntes: 

D n Gr«:g >ri > M >renas de Tejad3, divi
dendos 68 y 69, 400 rs. 

Don José González Pérez, id. id. ídem, 
40 rs . 

Don PeJro García Aceña, id. id. idem, 
160 rs. 

Señor conde de Santa Olalla, dividen
dos 67, 68, 69 y mitad del 66, 143 reales. 

Madrid 18 de setiembre de 1861.—El 
Director-Gerente, J. R. de Arellano.—758. 

Habiéndose eslraviado una yegua de 
la propiedad de Antonio Gómez, vecino 
de Cercedilla, en la noche del 20 al 21 
de este mes, en el sitio de las Cabezuelas, 
término y jurisdicción de Guadarrama, 
se suplica á las Autoridades y demes per
sonas de los pueblos, que en caso de ser 
hallada den parte al Alcalde de Cercedi
lla, quien pag irá el hallazgo y los gas 
tos que con ella hayan tenido. 

Señas de la yegua. 
Pelo castalio, con hierro de T . en la 

llana derecha, de 10 á 12 años de edad, 
alzada seis cuartas y cinco dedos, y con 
aparejos nuevos. 
W'ji; toiT . . ^ j u i u A a l ti «. • > 

SUBASTA. 

El dia 20 de octubre, y hora de ¡as 
doce de sn mañana, se verificará la venta 
en subasta estrajudicial, y á volunt. d de 
su dueño, de una casa recien coustruida en 
la cual ni de Granada, carrera de Genil, 
a-.eradel-t Virgen M lis Angustias, nú
mero 46. 

Los títulos y pliegos do condiciones es
tarán de maniiiést» en h E c r i b n d a de 
D Manuel Iturringa, sita ei» la calle de la 
Lonji de la dicha ciudad.—751. 

j las condiciones que están de maniliesto eu 
Madrid ®% s o m b r o de 1 8 o L - ¡ g Secretaria del mismo. 
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